
 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO PARA CONSERVAR SU REGISTRO 

P R O G R A M A    A N U A L     D E    T R A B A J O   2 0 1 8 

Integrantes de la Comisión: Consejero Jorge Valdez Méndez (presidente), Vicenta Molina Revuelta (integrante), y Rosio Calleja Niño (integrante). 

Secretaría Técnica de la Comisión: Titular de la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas. 

Objetivo del Programa Anual de Trabajo de la Comisión: Precisar las actividades para vigilar y supervisar que las etapas de prevención y en su momento 

de liquidación que realicen los interventores a los Partidos Políticos Locales por no obtener el porcentaje mínimo de votación requerido para conservar su 
registro, sea en apego a la normativa vigente y aplicable. 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

Desglose de Actividades Calendarización 

NP Dar seguimiento a las actividades siguientes: Producto  Meta Indicador  
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1 

Designar a los interventores que realizarán los procedimientos 
en las etapas de prevención y en su momento de liquidación a 
los partidos políticos locales en términos de lo previsto por el 
artículo 172, inciso a) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 

Acuerdo 1 
acuerdo 

emitido/acuerdo 
programado 

      

2 
Notificar a los partidos políticos locales correspondientes, la 
designación de los interventores 

Oficios 5 
oficios 

notificados/oficios 
programados 

      

3 
Promover la realización de un curso de capacitación a los 
interventores sobre el procedimiento de liquidación a partidos 
políticos locales 

Curso 1 
curso realizado/curso 

programado 

      

4 
Determinar con las áreas correspondientes del IEPC Guerrero, 
la compensación que en su caso se recibirán los interventores 
designados 

Proyecto de 
acuerdo 

1 
proyecto de acuerdo 

aprobado/proyecto de 
acuerdo programado 

      

5 

Conocer los informes que presenten los interventores a través 
del Secretario Técnico de la Comisión sobre las actividades o 
avances que realicen en las etapas de prevención y/o 
liquidación a los partidos políticos locales 

Informes 5 
informes 

recibidos/informes 
conocidos 

      

6 
Informar al Consejo General sobre las actividades o avances 
del procedimiento de prevención y/o liquidación que se sigue a 
los partidos políticos locales  

Informes 4 
informes 

remitidos/informes 
programados 

      

7 
Presentar al Consejo General el informe anual de actividades 
de la Comisión 

Informe 1 
Informe 

presentado/informe 
programado 

      

8 
Realizar sesiones ordinarias o en su caso extraordinarias de la 
Comisión 

Minutas de 
sesiones 

6 
Sesiones 

realizadas/sesiones 
programadas 

      

9 
Coadyuvar en los procedimientos o actividades que realicen los 
interventores que requieran de apoyo de áreas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Solicitudes 2 
solicitudes 

requeridas/solicitudes 
atendidas 

      

 


